
CD 
Expediente CIITLAID/01421201 

En la Ciudad do México a los veintifres días del mes, de junio del ano dos mil dieciseis 

VISTOS, Para resolver en definitiva los autos que integran ei Procedimiento Administrativo Disciplinario número 
CIITLAID/0142/2013, iriteorado en esta Contraloría interna en ei Organo Político Administrativo del Gobierno (jai • 
Distrito Federal en TIaloan, dar; motivo de las ¡yes:Inflas irregularidades atribuibles a la Ciudadana MIRIAM 
HERNANDEZ ROBLES con Registro Federal d:e, CdintribtetItes numero ig44111111~Int; quien al suscitanse los 
fleches rmeteria del presente, procedimiento se cleIrtimpjñaba como Direct 	de Enlace Ciudadano en el Órgano 
Político Administrativo en Tialpan, !o anterior por oliincuMplimiento a lo dispuesto en el articulo 47 fracción XXIV de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Sen4.ídieres Rúblicos, reladonado con los aniculos 45, fracción 11, y 5'1 
en relación con el articuin 93 fracción V y X1V:,de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Distrito Federai vigente en la epoca de los heoldry,l, 

----- 	--- 	----- 

1.- C..ori lecha veintiséis de abril de dos md trecil?, se recibió en este órgano de Control Interno el cholo número 
CGIIPAJR/DRSIO98212013, de fecha %/einticuattil0e alril de dos mil trece:  suscrito por el Licenciado Jesús Antonio 
De — 	u, entonces Director ide-i ResponsabillodeSly Sanciones de la Contraloría General del Distrito Federa!, 
medlari 	CI,Jal envió para su atención ofició ni:in-lel ST/0551/2013, suscrito por el Ciudadano jose, de Jesús 

'iitinchez, en su calidad de Secrettitrio TeInicIdei instituto de Acceso a la Información Publica del Distrib 
Fez- 	anexos que acompaño¡ por el que da 	ia Contraloría General del Distrito Federal, por presuntas 

,Ley de Trarispareilcfa y Acceso a latilormación Publica dei Distrito Federal vigente, en la época de 

	

lie-h 	'lechos Ci Li& plderan constituir irredV dades administrativas imputables a servidores públicos 

	

; 	t 	• 	• 
'Delegación 	oklos y anexos vis ,es. fdas 01 a 061, del expediente en que se actúa. 

is Contralor interno en el Organo Político Administrativo 1  
en 'Paipai-1, dicto Acuerdo de Radicación por ei euellbrde4a que para el esclarecimiento de los hechos se abra y 1 
registre expediente en el Libro de Gobierno que `sellieva'iT,"9 esta Ccintraloria Interna, radicándolo con el número 
CIITLA/D/014212013, ordenando que de existir elernpntos 'is ficientes, se instaure el Procedimiento Administrativo 

11/4 

: Disciplinario correspondiente; proveído que se encuerytra a to15 del expediente en que se actúa, 	 •,, i,. 
il 

,i4 

3. Con:fecha Veinte de enero do dos mil dieciséis, qsta Coniralita Interna dictó Acuerdo en el que se determino 
iniciar, ei Procedimiento Administrativo Disciplinario •pn contra cie..lia Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES 
quien on la época de los hechos que se juzgan se dáernpeñaba coMo Directora de Enlace Ciudadano en el Órgano I 
PoliticoiAdministrativo en Tiaipani .Acuerdo que hace referencia a la información y documentación que fue remitida y 
recabada por este Órgano de Control Interno, en el que constan los hechos que se le atribuyen, ordenándose su 
isitacióif para que compareciera a la Audiencia de Ley a que se refiere el articulo 64, fracción!, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de !os Servidores PUblicas, a efecto de que manifestara.  lo que a su derecho conviniera respecto  
de las irregularidades que se le Imputan, ofreciendo pruebas por si o por medio de un defensor y los alegatos que 1 
considerara pertinentes ifojas 190 a 7061. 

C111111:,1,1 	rh` I:, 	1.:11 

Clitiralorin !MCI .1 :o 	1)v1 .7,1;1,, ;1,4,1:1 
I) 	1.:ti..31{,, 	111l111,:11 

2. Con fecha veintinueve de abril de dos mil trece, el i§nt 

tal', 4,1 



D X 
CIVDA0 131 

4, Mediante oficíto citatorio número CIDT.rODYR/0153/2016,, de techa veintidós de enero de das mil dieciseises, esta 
Contraloría interna solicitó a la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, compareciera ante esta Autoridad 
Administrativa el dia ocho de febrero de dos mi| dieciseis, a efecto de que ejercitara sus derechos en la Audiencia de 
Ley, haciéndole saber su derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos por si e por medio de su defensor en 
for-leían de ia responsabilidad aeministrafiva que se le atribuye. )ficio que le fue ledalmente notificado, de acuerdo a 
la Cedilla de Notificación de fecha veintidós de enero de dos mii dieciséis (fojas 207 a 	 ----- 

5. Eh fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis. tuvo Jerificetiva la Audiencia de Ley prevista en el articuto 64, 
fracción I, de la Ley Feeeraí de Responsabilidades de Ini:s 11:.,euívídores Públicos, misma que se llevó a cabo con la 
presencia de la incoada MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, dentro de la cual manifestó lo que a su derecho convino, 
ofre,cío pruebas y formuló sus alegatos conclusivos, güdiencia visibles a fojas 231 a 234, del expediente que en 
esta via 	resuelve 	 _ - 	í 

ííí 

Toda vez que en el presente expediente no existen diligencias o pruebas pendientes por practicar o desahogar, esta 
Autoridad Administrativa procede a emitir la presenteesolOción, en los siguientes términos:  	. 

C O N 13,1DERANDO 	 ----- 	------- 	----- 

PRIMERO. Esta Contrz,,iloria Interna en la De.legaciókTialpán, es competente para conocer, investigar, desahogar y 
reeotyer e! oresei-de asunto. conforme á lo disoueístclen k.3s articulas 14, 16, 108, primer párrafo, 109, fracción !II y 
1111'1:$4a Constitución Política de los Estados Unidhs Me'xicarlos; 1°, fracciones i y IV, 2', 3', fracción IV, 49, 57, 
6C1',:'-í'oía4rto segundo, 64, 65, 68 y 92, párrafo segurIo 	la Ley Federal de Responsabilidades de los Seividores 
P013105.4.134, fracción XXVI, de.la Ley Orgánica de fálAdillinistración Pública del Distrito Federal, 7°, fracción XIV, 9 
y 45,, fraccion X, del Regiarnenio Interior de la Administración Pública del Distrito 

p Con base en la 	
, 

facultades señaladasian el punto anterior, se hace un análisis de los hechos 

Is• 	apoyándose en la valoración de todasl s pruebas aportadas con fundamento en las disposiciones 
aplicables al caso concreto, a fin de re.olver si la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, con 

RegiStro Federal de Contribuyentes 	 l'es responsable o no de alguna falta adrninistrativa cometida 
durante el ejercicio de sus funciones como quien al rOnlento de suscitados los hechos, se desempeñaban en el 
servíCio publico, como Directora de Enlace Cludadían, de la Delegación Tlalpan, respectivamente, debiendo 
acreditarse en el caso concreto, dos supuestos: 1 - 	cliiciad de Servidor Público y 2.- Que ít)s hechos cometidos 
por los presuntos: infractores, constituyen una violacio 	obligación establecida en la fracción XXIV, del articulo 

o 	isí 
Por Cuento hace al primero de los supuestos, es o „Jir, 	51ír acreditz-Jda la calidad de servidores públicos de la 
Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, se tiene los sigutentes elementos: ------------------------- ------- 

a) LaíCiudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, coz] Registretederal de Contribuyentes ~111111111: ésta 
se acredita con la Copia Gerlificada de la Constancia de Nombrarfirtc, con número folio 06112U-1Z/00313, suscrito 
por el Ciudadano Raúl Sánchez Hernández y la Ciudadana 14ciia González Hernández, Subdirector de 
AdmMistración de Personal y Directora de Recursos Humanos 	la Delegación Tlaipan, respectivamente, 
documental que obra en el expediente a foja 226 de autos, la cual se Valora en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 dei Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley de la 

(..outraloritl Ce■ Wri-11 lie la Ciud..1..1e 111¿•lien 
Gklitwrzt 	 Intrnutte0 Df ■CgitCtOtlell 

C.1.-MtrriA 	en la Dpie?..avl¿ul naípt. 
east,,t, Ognuaci;“ y IXespeuvibilitluleg 

'San 
Cernvo, 	 , ■10(,) 

t 14111,111MICOnlia 10.11 
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materia, toda vez que fue expedida por servidor público en ejercic,do de sus funciones, sin que de autos se 
desprenda que haya sido objetada de falsa, por lo que se le otorga valor -probatorio pleno para el efecto de acreditar 

denominación del puesto como ¡Director de Área B. de la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, por lo que 
atendie,ndo á -contenido del articulo 108, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
establecido en el articuic 2", de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, los cuales 
textualmente refieren lo siquienie: 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TITULO CUARTO 
De las Responsabilidades de los Serv dores Públicos 

Artículo 108.- Para los efectos de las respongaOidades a que alude este Titulo se reputarán 
como servidores públicos a los representantesIcIElección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federa y del Poder Judicial del Distrito lecieral, los funcionarios y empleados, y, en 
general, a toda persona que desempeñe un ertInlel, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Administración Pública Federal o en el Distrit Faeral„.." 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE L J SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo 2,- Son sujetos de esta ley, los servil:O-el públicos mencionados en el párrafo primero y 
ergero del articulo 108 Constitucional y todas kquOad personas que manejen o apliquen recursos 
Conórnicos federales." 

uestos mencionados, consistente en acreditar si !os 
NDEZ ROBLES, constituyen una tra-sgresion a las 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

las constancias probatorias que obran en el presente 
a el Código Federal de Procedimientos Penales, de 

aplicacíón supletoria a la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, por disposición expresa del 
articulo:45. del ultimo ordenamiento mencionado, ello es whd atención a la siguiente jurisprudencia: 

"Novena Época 	 , 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADOMATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

GeOeta 

, 
LEGIStACION SUPLETORIA APLICABLE AL 

PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ES Al CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE 
DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo 
dispuesto por el artículo 45 dé la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. .se 

¡Ahora bien, por cuanto al segundo de 105 
'e se atribuyen a la Ciudadana MIRIAM 1-1Ek 

c ligaiciones establecidas en el articulo 47, fracción XXIV, 
Públidos, debe decirse que el mismo se analizará a ia lu-
expediente, conforme a las reglas que para tal efecto 

CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
Torno, XI, Mayo de 2000 
Tesis: li.lo.A, J115 
'Página, 845 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, 

==;e711,1:41 do In enednoi do )1i, nnn, 

	

Dir,,intin Gel:era: 	(..ndrikin,, 
Contindnr, ix1{72r1in 	ficienneinf, rtidono 
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desprende uue en los :esos no previstos por dono ley en el proceduniento aumlnistiative de  
rosoonsabilidaden, e aplicarán sunietoriernente las disposiciones contenidas en ci Código Federal 

PrOCO(iiinieetOS Peddle::; y en lo conducente, el Código Penal Federal; por ende, si en dicho 
procedimiento se aptice supletonamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, ello es 
inexacto y vio/atollo de ¡os articules 14 y 16 constitucionales, 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN klATERIA AQMINISTF?AriVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
Amparo directo 193/99. Rosa Isela 	Baca/i0 de febrero de .2000. Unanimidad de votos. 
Ponen-in .  José A! eje! Mamujan° Gorda. Secreta,ta5Monica Salame Paiacios. 
Amparo directo 293/99. Francisco (_,-;S!án Gi'anadOs :10 ríe febrero de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Baraibar 	 Secretará liatic,'a Isabel González Medrano. 
Amparo 1, (1  649/99. JEf/ler 1 	deda.j,2,,:l de febrero de 2000. Urtanin'irdad de votos. 
Ponente: Jalma Raúl Oropesa García, Senreitari (7tmente Delgado Salgada 
Amparo directo 404/09. Reber.:a Madinez duárlz.2 de 	de 2000, Unanimidad de votos. 
Ponente: Gle,obide Juyenalla Meza Navarro, seoHria de tribunal en funciones de Magistrada, en 
términos del articulo 26 de la Ley Orgánica del PádOr Judicial.de la Federación. 
Amparo directo 511/99. Adrede Espinosa Carrota':1 9 de marzo de 2000. Unanimidad de votos, 
Ponente: Cleonide Juvenaka Meza Navarro, sec4,:ria de tribuna! en tuncrones de Magistrada, en 
términos del artículo 36 de la Ley Orgánica del i-blier Judicial de la Federackm. Secretario: Jorge 
O. ,Irredondo Gallegos. 

ease: Semanario sudictal as Ja Federación y sulact,td„MnUcl Época, Torno ki. Jim' de 2000, 
página 1001, tesis /..4e,A.305 4 de rubro: !.:SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL 	PROCEDIMIENTOS PENALES, k LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
Dicifa (Gis jUliSpfUCISnCiji, Se o'' dor día apile ro'' obiigatoril, de conformidad con lo displiesto 

el articulo 193 de la Ley de Amparo, en relacp 	on l siguiente tesis: 

"Novena dprce 
instancia: PRIMER T,9IBUIVA COLP:GlA1)0 Drz 	CLIAITO C1RCU/TO, 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y 
Torno: Vil!. Diciembre de 1998 
Tesis: XIV1o.8 K 
Pádina: 1061 
JÚRISPRÚDENCIA, ES OBLIGATORIA PARA LAS1LITORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD .1»E DIMANA DEL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL, Si bien los aniculos 112 y 193 deJa Ley de Amparo que determinan la 
obligatoriedad de la jurisprudencia que estallozca la Suprema Corte de JUStiCia lUileiGtianCin en 
Pleno o en Salas y cada 1.1110 de los Tribuno/es Colegiados de Circuito, se refieren de manera 
genérica a órganos jurisdiccionales sin hacar mención e la:; autoridades administrativas, éstas 
lambián quedan obligadas a obseivaria y aplicarla, lo cual se deduce del enlace armónico con quo 
se debe entender el texto del nitícuio 16, primer parrate, de la Constitución Fe/oral y el séptimo 
párrafo M aninuto 9$ de la misma Codificación Suprema,' ello porque, por un lado, in 
jurisprudencia no es otra cosa sino lo interpretación reiterada y obligatoria de la ley, es dedo se  
tiara zio Ja 10rMa misma definida ed sus alcances e través (le un procedimiento que idesenti-afia su 
razori y finalidad; y por el otro, que de conformidad con el principio de legalidad que consagre la  

1 	EaN 
r 	1,1,■■ e, 	 I VIII," 

te 
S,i• 

1)1,11a: C1,11i1.>, De,t, 
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pninera de las disposiciones constitucionales citadas, las autoridades están obfigadas a fundar y 
motivar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o sea que deberán expresar con precisión 
ei m'acepto ;erial aplicable al i:'z:so así corno fas circunstancias especii-.2ies. razones particulares u 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del mismo. Por tanto, 
conjugando ambos enunciados. obvio es que para cumplir cabalmente con esta obligación 
constitucional. toda auto:dad deberá lit) solamente aplicar la ley al easo concreto. sino hacedo del 
triado que lesla ha sido int9Pretada con fuerza obligatoria por los órganos constitucional y 
isgairrient€, facultados para Olio. 	corf0Iusion. todas l¿is autoridades, incluyendo las 
administrativas, pare cumplir cabalmente c(;ri?,el principio de legalidad emanado del articulo 19 
constitucional, nao do regir sus actos cod ble en la norma, observando necesariamente e! 
sentido q u e 1;_si iatelpretacion de la misma ha:sidIfijado por la jurisprudencia, 
PRIMER TRIBUNAL. COLEGIADO DEL DÉ.CIMÓ CUARTO CIRCUITO. 
F?evision fiscal 27198, Administrador Local jqrídi,to de Ingresos de Mérida, lo. de octubre de 1998. 
Unianimidad de votos. Ponc9ntti Albedo Pet-0 ,01 yán. Secretano: Rafael 011ero kliiangos.' 

$ 
Asimismo, para una mejor comprensión del presente p:surto resulta importante precisar la irregularidad atribuida a la 
servidora pública involucrada, según se desprende t:bli:Ificio citatorio número CIDT/0DYRi015312016, de fecha 
veintidós de enero de dos mil dieciséis (fojas 208 a 22„3),,4 saber: 

ÚNICA: consistente en omitir dar respuektlen tiempo y forma a la solicitud de información 
Pública número 0414000014113, ingresaMOr11/111~1111.1, el veintitrés de 
enero de dos mil trece, a través del Siste4.1NFOMEX del Distrito Federal, ya que el termino 
para dar respuesta transcurrió del veintitr 	de enero al siete de febrero de dos mii trece; 
infringiendo con olio los artículos 45, frece 	II, y 51, en relación con el artículo 93 fracción 
II, V y XIV de la Ley de Transparencia y 	• o a la información Pública del Distrito Federd 
vigente en la época de los hechos; con 	conducta desplegada incumplió lo dispuesto 

, 	el artículo 47 fracción XXIV de la LeWederal de Responsabilidades de los Servidores 
'iar:r41  Públicos. 

k 
Conducta con la cual, la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ40BLES infringió lo establecido por la fracción XXIV, 
del articuló 47, de la Ley Federal de Responsabilidadel,de loervidoreis Públicos. 

efeCto, de !as constancias que obran en el Protedimienlo Administrativo Disciplinario que se resuelve, se 
determinara ia irregularidad atribuida a la Ciudadarl 	HERNANDEZ ROBLES quien ai momento de 
suscitados los nechos, se desempeñaban en el seliclo publlo, como Directora de Enlace Ciudadano de la 
Delegación Tlaipan, pues a; efecto se cuenta con los sluientes detentes de convicción: 	 

1) Copia certificada del Acuse de recibo de la solio: ud de acces, a :a información pública (visible a rojas 015 a 
019 del expediente en que se actúa), de fecha veintitrés de enero de dos mil trece, con número de folio 
0414000014111 a nombre de iggimumm, del cual:se desprende que el peticionario solicitó a ia 
Deiegación Palpan información en la fecha antes señalada, cabe mencionar que en dicho acuse se señalaron los 
plazos' de respuesta o posibles notificaciones relativas a la solicitud de Ácceso a la InformaciOn Pública, conforme a 
lo establecido en el articulo 51, da :a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federa!: 
asi COMO, l'r3 información solicitada y el medio para recibir respuesta; en !os siguiente términos: 

1....3.11. 	Cyr.11e1A1 Lit hl 	 ca' 

	

1)/1.1,1.7i.7.11■Y/ix'ra 	 late, 	Dciegittiom, 
t:0,,,,t11.1 	lItter‘la en la 

	

.J.11,D 	Q1■11,.. licandelds y Ittspowalaili■ial,: 

14, 



Plazos de respuesta o posibles notificaciones 

*Respuesta a la solicitud: 10 días hábiles 07/02/2013 
'En su COSO, prevención para aclarar o complementar la solicitud de información: 5 dids habiics 
30/01/2013 
'Respuesta a si solic;tud, en caso de que haya recibido nctiticación de ampliación de plazo: 20 dios 
hábiles 21/02/2013 
'Respuesta a ia solicitud, en caso de considEIráse corno información pública de oficio: 5 días habiles 
30/01/2013 
3. Medio para recibir la información o notificaciones 

correo Elecuánico 

5. información Solicitada 

SE ANEXA souctruD DE INFORAIIACI?N DÉ FECHA 23 DE ENERO DE 2013, CONSTANTE DE 
UNA FOJA UTIL ESCRITA POR LINA SOLA D Eíí'í SUS CARAS, AGOkl:RAÑADA DE ANEXO EN COPIA 
SIMPLE DF FECHA 12 DE ENERO DE 2011 

LoGumental pública que se valora en términos de lo 0:spEtes;to en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
iientos Penales de aplicación supletoria a la L_Iy Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

[do con lo señalado en su artículo 45, en yirtudidetihaher sido expedida por servidor público en ejercicio de 
hus funciones y la cual no fue impugnada en cuentra ísu autenticidad y que con fundamento articulo 290, del 
Código Federal de Procedimientcs Penales permite acIcItar que en fecha veintitrés de enero de dos mil trece, se 
presentó solicitud de información pública con numero daYlio 0414000014113, cuyo plazo de atención se fijo a mas 
tardaripara el día siete de febrero de dos mii trece.   	________ 

,íí 
2.- Copia certificada de la impresión de la pantalla det:4istema INFOMEX del Distrito Federal (visible a foja 020 
del presente expediente) relacionada con la solicitud de ilbrmacion pública con número de folio 0414000014113, en 
dicha impresión se aprecia que la Oficina de InforrnacióníAlica de la Delegación Tlalpan solicito al sujeta obligado, 
Dirección General de Padicipacion y Concetlación Ciudldíana de la Delegación Tlalpani atención a la solicitud de 
meritoicon fechade ingre..,so de velMitrés de enero de JoMil: trece, 	 

Documental tiLiblica que se valora en términos de lo gi pue.lo en los artículos 280 y 281, dei Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria e la Le Fedótal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acUerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtud' e obrídif en copia certificada y la cual no fue impugnada en 
cuaittoí a su autenticidad y que con tundamento en e{ artículo 210, del Código Federal de Procedimientos Penales 
permite acreditar que, en fecha veintisiete de febrero de dos 41 doce.. la Oficina de Información Pública de la 
Delegación Tialgan, tomó dicha solicitud de información 1)(114 a la Dirección General de Participación y 
Concenácion Ciudadana del mismo Organo Político Administrativo eTlairar par- su debida atención 

itt- 13 l:i11,1,1 
k.oétr:115.ir .1tr1111>iii. 	 13kqep:Iii1,11,.. 

CO,I■ roiorin 1,11.C.1,1 ■11 	 t 41,1;y° 

.4 	le 91t1.1.., i/CillItalth y 
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3.- Copia certificada del Acuerdo de fecha uno de marzo de dos mil trece, (visible a foja 028 a 030 del presente 
expediente), suscrito por el Licenciado Fernando Flores Maldonado, en su calidad de Subdirector de Procedimientos 
"A" deja Direccion Jurídica y Desarrollo Normativo dei instituto de Acceso a la información Pública y Protección de 
Irips Personales dei Distrito Focieral, ei cual en su parte conducente señale lo siguiente: ------ 	----- 

recibido en lo Unidad de Correspilindencia de e ,iíristirtitio el mismo dio, con el número de folio 19t-35. por 
mer,lio del cual 11.11111111111~, ipiterone recurso de revisión en contra de la Delegación 
finipan.- Fórmese ei expediente y giosese al ril.isme el documento antes precisado.- Registrese en ei 
libro de Gobierno con la clave RISIP.032512b13.f con el cual se tiene por radicado para los edeptos 
legales conducentes.- SE ADMITE;  con fitindirie,nto en lois articulos 53, segundo . parrafo, 63, primer 
párrafo, 76, 77, 78 y 80, de la Ley de Traijoareficia y Acceso a la información Pública 11e1 Distrito 1 
Federal; asi corno ei Punto DECIMO CUARTO;  nurleral 1, DECIMO NOVENO numeral III y VIGESIMO 
numeral 1, del Proce.dirniento para la Rece:pción Substanciación, Resolución, y Seguiiniento de les 
Recurz-:os de Revisión interpuestos ante el IrltitutO:kle Acceso a la información Pública y Protección de 
Datas Personales del Distrito Federal; en ap(áciolt: de la suplencia de la deficiencia de la queja a favor 
de la parte recurrente, se tienen por exprladosIsus agravios,- Con fundamento en los articulo 78 
fracción III, y 80, fracción X de la Ley de -ilanspárencia y Acceso a la Información Publica del Distrito 

.. pia certificada del oficio número INFODFID£N,¿SP,4380/2013, (visible a foja 032 del presente expediente) 

	

iecha tino de maó.tó de dos mil tnaue, recepcionado 	milmo dia de su emisión, CO el área al que iba dirigido., 
por el Licenciado Fernando Floies Maldonado, '15:1 	carácter de Subdirector de Procedimientos "A" de la 

Jurídica y Desarrollo Normativo dF.il institub ril-A.,f1cE.so a la información Pública y Protección de Datos 
" rs 	les del Distrito Federal mediante el cual reduitio 	 le de la Oficina de Información PUblica de la 
Delegéción Tialpan, alegara lo que a su derecho convini4 respecto del recurso de revisión RR.SIP, 032512013, 
interpuesto respeoto a la existencia de respuesta o no a la ' icitud presentada, poi.  parte de ia Delegación Tlaipan. 

Documeital públ;... que se valora en termines de lo dispuesto en los anticulos 280.y 281, del Código Feder:al de 
Procedimientos Penaies de aplicación supletoria a ia Ley 	de Responsabilidades de los Servidores Púbiicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45; en virtud dc 	sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y ia cual no fue impugnada en cuanto a su ,Ii■e7:1,i0clad y que con fundamento en el artículo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales 	 ,-:-c,readitait que; mediante oficio número 
iNFODFIDJDNISP10380/2013; de fecha Uní) de mar7..o de dios 	ei Subdirector de de Procedimientos "A" de 
la DireCeion juridica y Desarrollo Normativo dei Instituto dó Accesc-, 	Información Pública y Protección de Datos 
F-).3rsoriale.s del Distrito Federal. requirió al Resporisa irili;; de la Ofilina Pública, alegara lo que a su derecho 
conviniera ri--,ispecto del recurso de revisión RR.SIP. 03'4'2013, infridliendo los artículos 45, fracción 	y 51, en 
relación con el articulo 9:3 fracción 	V y XIV de la 	Transoarekla y Acceso a la Información Publica del 
Distrito Federar vigente en la época de los nechos. 	- 

5.- Copia certificada de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mil trece, (visible a fOjaS 044 a 060 
del presente expediente) emitida por el Pieno del instituto de Acceso a la Infármacion Púbica y Protección de Datos 

dei -Distrito Federal, dentro del expediente RR.SiP.0325/2013, en atención al Recurso de Revisión 

1;1,11f.ff 	/11413,1,i, 
hire, 	 f 	 , 	--- 
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tilte'OUeStO por111111~1111111a en uretra de I2 ralla tic tesouestt- es la Delegacrin Tiaipan„ cc erial  
inelnliponto se determinó !o siguiente: 

CONSIBERANDO 

"CUARTO. 

De lo doten)t of-: despreuu0 que se t:unslaera omisión de respuesta cuando al Ente Obligékk) al dar 
res1 	 1 al d intorrnacion, iii¿-térialioe:te genera una prevención. 

Nc p¿isa dosapet.IUbkio para este Órganí'.; CIVaglacio que al friahitasiai lo que a' su derecho coovino el 
Obli2,9110  señalo gire colskletaber c2r10 resoiresta la prevencion que llevo a cabo su Dirección 

PEfi0icii1av-in y 	 mediante ia cual sohcito... 

No oao dosaowcibdo para este Orc¡Upo Uplegiado, que o! ato Obligado al InarjfeStai -  lo que a sil  
aereado convino rwpedto del acto irriPuurted5), aXpi0,56 que proporciono la respuesta do su Dilección 
:iener¿ii de; Participaciou y ConceaacilP Cládaho, lo que tal y corno quedo precisado COn anterKvidad, 
corresponde a una prevención. Co tal (puna le pretendía desconocer lo provisto por 01 numeral Decirno 
Plovteoro fracción In Cal Procedimient4ara 	 subslantiacion. resolución y seguimiento de los 
recursos de ievP:ión interpuestos antflosta lOtituiD el cual se equipara e !a cfrisión de respuest-t. es 
decir aquellos casos en los que el Este  Obligado emita materialmente una respuesta en la que se 

QUINTO. Al haber une:lado acrerlitadlia ".-)r?W.Sión de respuesta a la solicitud tic información objeto del 
presente reclirso de revisión. Clan funqprriei* en les allículL:s 8., Último párrafo y 81, tracción IV 00 
relación con PI articulo 93, fracciones d 11/1 da la Loy de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, resulta procedonteWarMsta a la COalfaloría General del Distrito Federal para que 
determino lo que en derecho corrospondk, . •• • 

Por lo &nono/mente expuesto y rundado,:e.1-  

RESUELVE 

PRIMERO.- Por las razones expuestas en e,ibonsiderande Cuarto de esta resciación, y cc:0 fundamento 
ei articulo 82. frácción IV;  en al su, IP 	verso 8'6' de se Ley da Trenspareacja y Acc:esd a la 

Infonnación PúbliCa ael Distrito i'orieral„so RDENA :) la Delegación Tdaipan que emito una respuesta y 
proporcione:. Sin costo ;31i_iuno, A infermel, alftaquerida, en el plato a contorne a las lineamientos 
esiablacidos cts el Considerando inicuarnel retehgcl 

TERCERO. Por las iszenes expuestas ón el Coriiderando Quinto de la presente resolución. y con 
Itinc;amento en !es articuios 8r1 	parraib y 81, trapóion itr en felacióri con el 93, fracciones II y di tisis 
la Ley de Transparencia y Acceso a la inibimación Publica del Distrito Federal, con copia certificado riel 

1. 01, ,,,:(1( II( 'Ir 1,14 	it 1.i 
13:rocowl (../neráld, ( tirtir.,1r ls-4,(71(1s ■■■■  

1 	 ht11,11,1 	!:1 	 11..4.11 
J,I,',1.,11,,1.4:10 14, 1),1111111i„, 	kr 51111i1411,1111,114 

■1,  11311 

. 	. 

limite a prevenir al solicitante. 
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expediente y de esta resolución SE DA VISTA a ta Contraloría General dei Distrito Federal a efecto de 
que determine fo que en defecto corrE.,,sponda." 

Ciourriental que permite acreditar que en fecha veintiuno de i1121ZO de des mil trece, el Pleno del Instituto de Acceso 
a Ia imbrrnaelion Pública y Protección de Datos POrs;onales del Distrito Federal, resolvió el Recurso de Revisión 
RP, SIP.0325/2013, interpuesto oorall~1111~ en contra de la falta de contestación a su solicitud 

iritbanación pública con numero de folia 04'400014113, en el siguiente sentido: que del medio recursa no 
consta medio de convicción alguno del que se desprenda que el Ente Obligado haya notificado al particular una 
respuesta a su solicitud de información, a travésdel Sistema Electrónico "INFOMEX, dentro del plazo legal 
conoiedido para tal efecto; razón pone cual se clIt#rninó que es claro que. se  configuro la omisión de respuesta 
atribuida a la Delegación Tialpan, en términos del Purneral Décimo Noveno, fracción del Procedimiento para la 
Recepción, Substanciación, Resolución y Seguiml4o de los Recursos de Revisión Interpuestos ante este Instituto, 
lo anterior fue,  robustecido mediante el correo electOnico del veintitrés de enero de dos mil trece, a través de la cual 
la Oficina de Información Pública de la Diegacit Tlalpan, informo haber solicitado a la Dirección General de 

eipación y Concertación Ciudadana de dicho O4ano Folitico Administrativo; motivo por el cual no dio respuesta 
erimiento solicitado; del mismo en :a pantah del Sistema Electrónico "INFOMEX" denominado "Avisos del 

• ', se constato que el Ente Obligado no atelc0 a la solicitud de mento en el plazo de diez días que tema que 
al haber dejado la gestión corresnondient ej3ei pasa Asgna 5 dias mas si no es de oficio", derivado de lo 
es que dicho instituto ordenó dar vista 	ontraloria General del Distrito Federal, para que determine Io 

jé'asu derecho corresponda ----- 	 --- 	 --- 

.1161.1Appia certificada del oficio número DGPI"iCiDIC/113/2013, de fecha siete de marzo de dos mil trece, 
?4'43 foja. 37 y 38 del presente expedientey!siutia por la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su 

calidad de Directora de Enlace Ciudadano de 	Deie4ción Tlalpan mediante el cual dio atención a la solicitud de 
información pública con número de folio 041.4004914113, tal como fue requerido mediante el similar 
DTIO1P108412013, documento recibido de la Otena de Ifermacion Pública de Tialpan de fecha siete de mamo de 
dos Mit doce, ocurso que en su parte conducente, 	 ------ -------- 	------------------------------------------- 

íne permito informar que con fech veintirres.Ile enero de dos mí! trece, se recibió en la Oficina de 
Información Pública de esta Delegalon el escrito de la misma fecha, constante de 1 foja útil escrita por 
una sola de sus caras, al cual se cf exa copia .10ple del Oficio 017DGEC/SAT/3653/12; por medio del 
cual, el entonces solicitante hoy recu ente soIícito  

La Oficina de información Pública en flalpari, en techa veintitrés de enero del presente, genero dentro del 
Sistema INFOMEX, la solicitud cor ,Qondiente, reCayéndole el número de solicitud 0414000014113, 
dete,rminandc,. canalizar la misma a la Cfrección General de Participación y Concertación Ciudadana. 

Ante la inCOnfOnflidad dele respuesta otorgada por fa Dirección General de Participación y Concertación 
• Ciudadana, el C. 	 interpone el recurso de revisión mediante escrito 

ingresado ante ei hist/ido d Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 

Call:r.doE 	id de o ti,,iaçi la 
all Ocle2iw011eS 

mit, 	er. 	PI 
QiIejus. »rzione.,,s 
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Federal (INFODF)„inscribiéridose en el Libio de Gobierno de ia Dirección Juridica y Desarrollo Normativo 
con clave PR.3IP.032517013.,.. 

Documental que se vaioria en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo seriaiatio en su articulo 45, en virtud de haber sido expedida por ser' do público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no rue impugnada en cuanto a su autenticidad y que can fundamento en el articuló 290: del 
Codigc Federal de Procedimientos Penales permite acreditar que mediante oficio DGPCCiDEC1113/2013, Sied19(10 
poi 'a Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tlalpiiljn, de fecha siete de marzo de dos mil trece, dirigido al 
enterices Jefe de la Unidad Departamental de Transparen,.,Jia j+i Acceso a la información Lic. Rafael Pérez Hernández 
por ei cual so desahoga el requerimiento solicitado por el inStituto de Acceso a ia Información Pública del Distrito 
Federal, respecto del recurso de revisión PR. SIP0342013 

7i- Original del oficio número DG-PCCIDEC/283i20t3, (visille a foja 067 y 068 dei presente expediente) de fecha 
trece, de mayo de dos niii trece, ieceocionado el di-a lecie d mes y año de referencia, en este Orgario de Control 
interno, por medio dei cual la Ciudadana Miriam Iii.ernaWdez Robles, Directora de Enlace Ciudadano de la 
Delegación Tialpan, informo a esta Autoridad Administ4itivaAo siguiente: 	 

Al respecto me permito informar a Usted, q (111 fecha 23 de enero del año en curso, el C 01111b 
mediante escrito, al cual lijo copia simple del oficio de fecha 12 de enero de 2012, 

suscrito y firmado por el Subdelegado del Pueill de San Andrés Totoltepec, el C. Toribio Guzmán Aguirre 
dirigido al Subdirector de Relación con los Pulos Originarios Antonio García Sandoval, realizo a través 
de las Oficinas de Información Pública en 

En la misma fecha, la Oficina de información. 	Tlaipan, dentro del sistema INFOMEX genero ia 
spilcitud correspondiente, re,cayendole el Hura o do folio 0414000014113. 

Con fecha 31 de enero del año en curso, 
realizar la solicitud de información pública. 
En fecha 5 de febrero del año en curst; 
otorgando en fecha 20 de febrero del prezi 
Ciudadana la respuesta correspondiente. 
(sic) 

irtud de que el ciudadano no fue claro ni preciso en 
cCa prevención via electrónica.,.. 

.ionario de referencia desahoga dicha prevención, 
édta Dirección General de Participación y Concertación 

Documenta! pubilea que se valora en tlitriniinos de lo.ipspuesto en los artículos 280 y 281 del Código Fedoraí de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a le.,.:Éley Federal deiResponsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virtóilde haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a au autenticidad 	ur con fundamento en el articitio 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales permite acreditar glie: mediante oficio DGPCC/DEC/283/2013, de fecha 
trece de mayo de dos nqii trece: remitió a este Órgano de Control interno informe pormenorizado respecto a la 
atención brindada a la solicitud de información 0414000014113 y en la cual en su parte medular señala que en 
recnertreinta y uno de enero de dos mil trece en virtud de que el ciudadano 	 no fue ciare 

,1 ■ 1,1 	 3, ?. ■ ,14-1 
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ni preciso por lo que 	rea 7c) uria prevención vía e!ectrónica, !a cual fue desahogada por el peticionario en fecha 
cirice, 	febrero de dos mil trece: siendo el casó que en lecha veintiséis de febrero ce! año en curso, dicha 
Diraccion emitió la respuesta correspondiente! la cual no fue del todo satisfactoria del peticionario por io cual 
intorouso recurso do revisión poi la respuesta otorgada. en fecha veintiocho de febrero de dos mil trece. 	 

8.- Original del oficio número DTIOIPI0589/2014, (visible a foja 0106 y 0107 del presente expediente) de fecha 
nueve de abril de dos mí; catorce, recepcionadc el día veintidós del mes y año de referencia, en este árgano de 
Control Interno, por medio del cual !a Ciudadana María Guadalupe Barajas Guzmán, jefa de la Unidad 
Depanamentai de Transparencia y Acceso a ha trifermaciori de la Delegación Tialpan, informo a esta Autoridad 
Administrativa, !o siguienle: 	 !,- 

PRIMERO... 
!!.! 

SEGUNDO.- Con fecha 31 de enero de 2013. la .bnídad Administrativa a través del Sistema inforkx, 
señaló en el tipo de respuesta C. "Entra:ga "dar:nación vía inforriex"; siendo que en realidad 
estaba previniendo al solicitante fuera delterrnino; ya que el último día para prevenir fue hasta el 
30 de enero; motivo por el cual, la 01P senalo:en el sistema: "No se acepta debido a que el tipo de 
respuesta deber decir prevención a la soliCitud" 

TERCERO.- El 7 de febrero de 2013, fectia 	para que la Dirección General de Participación y 
Concertación Ciudadana, emitiera resp¿resta;'o bien solicitara ampliación de plazo; y al no haber 
generado el área ninguna de las dos 4ciorls, la 01P envió como respuesta la prevención que 
permanecía hasta ese momento en el srlteml' toda vez que la unidad administrativa no atendió su 
devolución. Con este último paso el Sistema9nforv1ex se cerró, debido a que ya había sido liberada 
una respuesta, con lo que concluyó tod¿pel procedimiento para la atención a dicha solicitud. 

Documental publica que se valora en términos de IcOisPItiesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la 1..>:ey lederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
de acuerdo con lo señalado en su articulo 45, en virttld 01 haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a';,"W'autenticidad y que con fundamento en el artículo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales permite ar:r"Witar que: que con fecha treinta y uno de enero de dos mil 
treceIa través del sistema Infomex. señalo que e! tipo c4respuesta C, 'Entrega de Información vía infomex", siendo 
que Se estaba previniendo al solicitante fuera del tiemp4stabiecido para ello, ya que el ultimo día para prevenir era 
el treinta del mes y año: asimismo el siete de febrero del-,1oS mil trece, fecha limite para que la Dirección General de 
Participación Ciudadana emitiera una respuesta o sold'i.f.ará una ampliación del plazo y al no haber generado 
ningdna de las dos opciones, la 01P envió como respuebÑfa prevención: infringiendo los articulas 45, fracción 	y 
51, en relación con el articulo 93 fracción II, V.y XIV dO Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal vigente en la época de los hechos. 

CUARTO.- Por lo anterior y derivado de los elementos le coütcción señalados en los número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 
al ser adminiculados entre si mismos, nos permite:1i  acreditar fehacientemente que la Ciudadana MIRIAM 
HERNANDEZ ROBLES, quien se desempeñaba en lalpoca dei-los hechos a estudio como Directora de Enlace 
Ciudadano de la Delegación Tialoan: omitió dar respuela en tiempo y forma a la solicitud de información Pública 
número 0414000014113. ingresada por 	 el veintitrés de enero de dos mit trece, a 

C.itraiorio Genergl field (Alblad 	Nit,sic., 
litreechso General 110 ContrAlori. ICI 	xo LtelvzormtglIf, 

(:osn,inr. increnn 	Detelnefibb -11,1paa 
111.01, Q110:15. th,7011C1:15 ktrsprm,atliiidnd. 
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;J'aves (fel Sistema INFOMEX del Distrito ;Federal; infringiendo los articulos 45, fracción 	y 51, en relación con el 
articulo 0JhocoióD U. V y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 
vigente en la época de los hechos; con dicha conducta desplegada incumplió lo dispuesto en el articuló 47 fracción 1 
XXeli  de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 	----- 

No eristante lo anterior, no fue sino hasta el veintiséis de febrero de dos mil trece, que mediante correo electronicci 
(visible a foja 31G8do| presente expediente), sube al Sistema, como respuesta la misma prevención que subió el 
treinta y une de enero de dos mil trece. no obetante lo anterior en fecha cinco de febrero de dos mil trece. el 
peticionario clesanoaa dicha prevención y posteriormente, la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su 
caracter de Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tlaipan, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, 
en su calidad de ,Jefe de la Unidad Departamerfal :tle Transparencia y Acceso a la Información de Ia Delegación 
Tialpan, la contestación e la solicitud de informagioni.bítada; razón por la cual, por correo eiectronico de la Oficina de 
información Publica en 'Naipe?' OlP (pip_elalpanlhotmail,corn) de fecha veintiséis de febrero de dos inil trece 
ryisible a foja 188 del presente expediente), se remitió a la dirección de correo electrónico 
joseluishinojoseia@hotmail,com, autorizada pór ei !isolicitante que nos ocupa el oficio de contestación, de la 
ciudadana MIRiAM HERNANDEZ ROBLES, en sulcarácter de Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación 
Tlalpan, lo que ocasiono que el solicitante de la; jiinformacion interpusiera recurso de revisión ante la falta de 
contestación del Ente Obligado, en mérito de j'o antlrior, por virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 

, dos mi4ltrece, (visible a fojas 44 a 61 del eréSentO expediente), emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 
,,,l9forrnaeión Pública y Protección de b-?:,tosl. Personales del Distrito Federal, dentro del expediente 

S. IP.0325/2013, Recurso de Revisión interonello por 111111111.111111111111 en contra de la falta de 
9:9e. puesta de la Delegación -Palpan; se dekrinQó que el Ente Público no emitió respuesta en los términos 
,;'-establecidos en el artículo 51 de la Ley de TraIse'arencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, sin 
que fuera óbice el hecho de que el Ente Públir;',¿, haya emitido una respuesta que se notifico mediante correo 

eidlgrónico de fecha veintiséis de febrero de dielnil trece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, 
gra General de Participación y Concertacig Ciudadana de la Delegación T'alean, y notificados al recurrente 

la t..orreo electrónico el veintiséis de febrero délos mil trece. ya que el término para dar respuesta transcurrió del 
veintitrés de enero al siete de febrero de dos 	trece; en mento de lo anterior, consideró omisión de respuesta 
atribuida a la Delegación Tialpan; 	consecuera determinó dar vista a la Contraioria General del Distrito Federal, 
para e;ue determinara lo que en derecho correspondiera. 	 

Por :o anterior, es de expresar que dei estudio dC,i;:losianteriores argumentos;  la servidora pública incoada no aportó 
elementos que desvirtúen los hechos asentadoei9onijciertos, resultando que de las actuaciones del expediente de 
mérito existe una responsabilidad adrninistrativ4tribulle a la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, quien 
en la época de los hechos a estudio se desertperiabi(k eomo Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación 
Tlalean. 

"12,- DECLARACIÓN DEL SERVIDOR BLICÓ. 
Acto seguida en use de 1a palabra 	CiudadandyiRIAM HERNANDEZ ROBLES declara: que 
comparezco en atención ai oficio citatof que me fije, girado por este Órgano de Conirol interno 
CIDTICZYR/0153/20`16 de fecha veintidóhie enero de obp mil dieciséis y que en relación a los hechos, 
que si me retwe 	dia no porque no ealuvera la resObesta sino porque la firme tarde y no pudo 
ingresar al sistema, por eso al día siguientNe subió la resSgesta y que nunca hubo mala fe en contra 
del peticionario, además de que todos sus requerimientos - fueron atendidos aun cuando tenia una 

ninto.iill;eernt ,fi.• 

Direerii,o General i;c Contentntin, iteerna en Delega ,nones 
coo-mor/a Inter,, ,I1 	t)oneelleinn TI4Inan 

IE.!) 	inv, Den ¡mei. y Ilenelenlniidades 
A'. 

p 
11.1x 



CD,;DAD 

ACUERDO.- Tengase por 1:enciiida la declaración de la 1.7;inciadarta MIRIAM HERNANDEZ ROBLES. 
manifestaciones que serán valoradas en el momento procesal oportuno. 
Continnese con la sedueia procesal, en el cresente procedimiento. CÚMPLASE, 	 

Declaración que tiene v3ior probatorio de indicio en términos de lo dispuesta por !os alliculos 283, 286 y290 del 
Cociloro Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidon_e.s Públicos, según ira naturaleza de los hechos 	a|enlace lógico juridico y natural que existe entre la 
verdad conocida y la que se busca, apreciándoios en recta cbnciencia, permite acreditar que dicha declarac;ión fue 
de manera personal ante el personal de la Contraloría llternia en el ()mano Político Administrativo en nalpan del 
Gobierno del Distrito r=edereil, con pleno conocimiento sin'que ;Mediara coacción, violencia física moral que pudiera; 
va su contenido; medios do prueba que ai estar cetdcatenados entre si, y al ser examinados a la luz de lote 
principios de la lógica, del sentido común y de la sana; critiCa, y realizando el enlace lógico y natural no permite 
apreciar elementos de hecho que puedan desvirtuar 	integularidad, toda' vez que de dicha declaración es de 
toreCi.a.ree que la C. Minato Hernández Robles, acept. el hecho de que se retrasó un día Para la entrega de !a 

información, fIC porque no estuviera la respuesta sino ;_tbrC14:, la firmo tarde y no pudo ingresada al sistema, por tal 
rtiotiVo ai día siguiente se subió la respuesta, por lo queitcon..eilo se corrobora el hecho de que omitió dar respuesta i 
en tiempo y forma a la solicitud de información Públicaljurnpro 0414000014113, ingresada por 

el veintitrés de enero de dos mil trece;  a tra0s;:del Sistema INFOMEX del Distrito Federal, ya que el 
mino para dar respuesta transcurrió del veintitrés de..Inero al siete de febrero de dos mil trece; infringiendo 

lo establecido en 	 el edículo 47 de la Ley Federall'ille Responsabilidades de los Sei-vidores Públicos en su 1 
n XXIV.- 

	

.rt-Inesttndo con 1a Audtencitii de Ley de techa octllo de 	de dos mil dieciseises, visible a fofa 233, en la que la 
TvidTa púbtica responsable manifestó lo siguiente: 

-1-=---- ' 

	

el unit4n este acto di personat actuante concect.:,  ei 	1 .-. ...labrzt a la Ciudl-ldwa MIRIAM HERNÁNDEZ 

	

til  - - 	ROBLES, a eíectO d-c nue presente_t las prlor,m-;.i 	'ji),nsidere riedinentes en el presente asunto: no .. 	,„ 

	

i 	ACUERDO.. Se tiene por hecha .a marlitesteo.i;;:ii de la..Citidadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES; 

	

' : 	que a su más entero pro-juicio, preciuye Bn esleI)acto su dlecha a ofrecer cualquier tipo de pruebas en 
el procedimiento que nos ocupa, ic anterior peralics efectosegales a que haya lugur.---------- -- - -- --------- 

Ahora bien, no obstante quo ha quedado debidament4creditada la 1.F:regularidad que Se le atribuye a la servidora 
pública dudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, aria etapa proba4la, no aporto prueba alguna para desvirtuar 
la irregularidad que se le imputo.- 	 , 

ti 

Al respecto debe decirse que las constancias que abran en al expediente administrativo disciplinario., ai ser 
y debidamente analizadas y jurídicamente valoradas;  se ga a la conciusiónlique de acuerdo a la naturaleza de los 

neciios y ei enlace lógico y natural entre lo vedad co.noc da y la que se busci,i'lta quedado plenamente acreditada la 
responsabilidad que se le atribuye a la servidora pública MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, toda vez que no obra en 
auLOS elemento probatorio alguno nue desvirtúe la misma, 	 

,JW9,  j 

kir 	 1k, ‘11,sie. 
1111,,sinl.,<:,,,,s,,? 	1•.,:11,1,riu, 
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Debe SE,'Finiarse que en Gi exped'ente 	OLle se nnitin 	cOna constancia alguna que napa presumit, o juicio ce esta 
Aulonded Resplutcre, cue :a servidora publica iimniloada no renca responsabilidad en los hechos que se le 
atribuyen; no siendo óbice referir que la oferente omitió no proporciono pruebas que doberian valorarse. 	 

/-u'-tau: a in antt.-ideir 	ei excediente 	referencia no existen pruebas fehacientes que omitan desvirtuar los 
;':ICT1.3 y omisiones que se le átnbuye.n, ni presunción legal o humana que le favorezca o desvirtúe la imputacion, en  
razón de que la servidora publica oferente no menciona tos hechos de los cuales se desprenda alguna presunción 
que_ permita conocer hechos O circunstancias que desVirtúen las imputaciones que pesan en su contra: ni las 

de

disposiciones juridicas que nos lleven a presumir: ciertos hechos favorables para desvirtuar la irreguiandad 
administrativa. no obstante ello, no se derivan de! 4pedlente que se resuelve los hechos o preceptos legales que 
nos, permitan cleducir la existencia de iltiementos,:::';'oueflperrnitan desacreditar las irregularidades administrativas 
atribuidas a la seRridoi-a publica MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES 

Atedto a lo anterior es de manifestar que la servidqra plUblica MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES no apenó elementos 
orPcba que pudieran desvirtuar las irregularidades 81.111 se lie atribuyen.— 

Por otra parre, en la Audiencia de Ley de fecha 	le febrero de dos mil dieciséis, visible a foja 233 y 234, la 

	

, servidora publica MIRIAM HERNANDEZ 	 ::tó lo siguiente: 	- 

EGATOS 
Acto Seguldc, ei personal actuante corioeme esuso 	ia palabra a tu Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ 
ROBLES, a efecto de gua manifieste en Ja de alegatos io que a su derecho convenga, por lo que en 
este acto en uso de la palabra la compar.Iciente manifiesta: No tongo más que agregar, esto in que 
deseo manifestar.----------------- --------- 	 ----- --- 	---------------- ----- 

nAm  ACUERDO,- El personal actuante tiene 	hechas las manifestaciones que fueron venidas por la 
5,V71,0% CiUdanna MIRIAM HERNANDEZ ROBLEtias cuales serán va:oradas y tomadas en consideración al 
("1"-""inornertio de emitir la Resolución que en dekcho proceda, 

Atento a lo anterior, es de menctOrlar que no obi a ey1 ;3.11-,'Xpedienle en que se actúa documento alguno que desvirtué 
que :la ciudadana IVIIRIAM HERNANDEZ ROBLES,1:ornitió dar respuesta en tiempo y forma a la solicilid de 
información Pública número 0414000014113, ingrájad.a por 	 , el veintitrés de enero de 
dos mil trece, a través del Sistema iNFOMEX dei4istnlp Federal; infringiendo los articitos 45, fracción II, y 51, en 
relación con el artículo 93 fracción 	V y XIV deija Ley' de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal vigente en la epoca de los heohos.1 

Al respecto debe decirse que las constancias 	e obl3r, en el expediente administrativo disciplinario, ai ser 
debidamente analizadas y jurídicamente vaioradaN 	Ileita a la conclusión que de acuerdo a la naturaleza de los 
hechos y el enlace lógico y natural entre la verdad itnocida la que se busca ha quedado plenamente acreditada la 
respOnsabilidad que se le atribuye a la seniidoralplolica ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, toda vez que 
no obra en autos elemento probatorio alguno que deSvirtúe la ibisma. 

QUiNTO. En resumen. una vez analizadas las constancias que integrar, el Procedirmento Disciplinario que se 
resuelve, se determina que la conducta o'esplenade por la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, incumplió , 
las obligaciones establecidas en la fracción XXIV, de! articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de las 
Servidores Públicos atento a los argumentos jurídicos siguientes: 	----- 	 ---- 7  ---- 	------ 	I 

(.:Enur: 	Get,1•M ■ i!! !a einnad ny Ninginn 
Dinncni.no <;nnerai.ie Cnutrgiorinl /.111,1131F.:. 

C:onunnunt kHz,. en la Dele, 
■gs: .••• 

• Cu:Ju r 	.•. ••  

• 



La demás que lo impongan las leyes y reglarne4s, 

. anterior hipótesis normativa fue infringida por la cr 
Eniace Ciudadano de la Delegación Tlalpan, en la é 

náikkgestablecido en los artículos 45 fracción II y 51 
k MMrenda y Acceso a la Información Pública del 

allana P11IRIAM HERNANDEZ ROBLES, como Directora de 
a de los hechos a estudio, ya que presuntamente incumplió 
relación con los artículos 93, fracciones II y III, de la Ley de 

tilo Federal vigente en la época de los hechos. 	 

tos relativos al acceso a la intrrnact 
,••,í 

deberán regirse por los siguientes principios: 

CDMX 
CIUDA DE MEE CC 

La conducta que despegó y por la cual se te citó a la Audiencia de Ley prevista en la fracción 1. dei articulo 64, de la 
Ley Federa! de Responsabilidades de los Senadores Públicos consiste en que en el desempeño de sus funciones: 
corno servidor público, entonces titular de la Dirección Jurídica del Órgano Político Administrativo en Tialoan 
consistente en la omisión de respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información Pública numero: 
04'14000014113, ingresada por 111111111111111.11§ el veintitrés de enero de dos mil trece, a través dell 
Sistema INFOMEX del Distrito Federal; infringiendo los artículos 45, fracción II, y 51, en relación con el articulo 93 
fracción II, V y XIV de la Ley de Transparencia y Acces1; la Información Pública del Distrito Federal vigente en la 
época de los hechos; con ;ficha conducta desplegadajndU molió lo dispuesto en el articulo 47 fracción XXIV de la 
Lev Federal de Responsabilidades de los Servidores Philos. 	  

En consecuencia, la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, vulnero la fracción XXIV, del articulo 47, de la Ley  
Federal de Responsabilidades de los Servidores Pubillosique a letra dice: 	 

ARTICULO 47. Todo servidor público tendrá las sigtOnls obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser obsIrvfidas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, Y 

;..cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a Islanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos 
,Wáborales, asi como de las normas específicas que al s recto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: ------------ : • 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOOACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 45... 

Todos los procedimie 

II. Simplicidad y rapidez 

La anterior hipótesis normativa fue infringida poni ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su calidad de 
Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación laipan, én virtud de que tal y como lo señala el precepto legal 
ornes invocado, el procedimiento relativo a la soli, tud de infbrmación pública deberá ser simple y rápido, es decir 
claro, pronto y expedito, privilegiándose la omisioríde pasos dilatorios de la entrega de información, ya que la Ley 
en estudio tiene por objeto transparentar el ejercicio de la función pública, por lo que de acuerdo con el principio de 
buena fe del solicitante, publicidad y libertad de información, toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de 
sustentar justificación o motivación alguna, todo tipo de información que obre en poder o conocimiento de los Entes 
Públicos, es por ello que el presunto responsable debió de atender los principios de SIMPLICIDAD y RAPIDEZ, 
hecho que no aconteció pues la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su calidad de Directora de Enlace 
Ciudadano de la Delegación Tialpan, omitió proporcionar en tiempo, la respuesta a la solicitud de información 
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pública numero 04140000141113, ingresada en fecha veintitrés de enero de dos mil trece, a lraves del Sistema 
IfilFOMEX dei Distrito Federal; se arriba a tal conclusión derivado que mediante la impresión de pantalla del referido 
Sis:eine, (visible a foja 20 dial presente expediente), se aprecia que en atención a la solicitud de origen, se realizó el 
die: veintitrés de enero de dos mii trece, no obstante lo anterior en fecha treinta y uno de enero de dos mil frece, a 
ras de correo electrónico (visible a foja D182 dei presente expediente):  el Ente Obligado previno al particular en 

virtud .de que no fue claro ni preciso en realizar la solicitud dei'irtforrnacion pública, siendo que estaba previniendo al 

solicitante fuera dei termino; ya que el último dia para preveriirltfue el treinta de enero de dos mil trece, a efecto de 
que. se ate.ndiera la solicitud de información ;pública 0414011001,11•13, motivó por el cual ia Oficina de Mfortinacion 
Pública, no acepto la prevencion, en virtud de que ia Uni,idad[ Administrativa la envió a través del Sistema como 
respuesta y no como prevencion, aunado a la anterior y c'enclitenado, con ei informe pormenorizado (visible a foja 
0175 del presente expediente), la Oficina de inforrnación F-1,,übli'ca, no le acepto al área la prevención en el Sistema, 

en virtud de nue la [iniciad tx.drninistrativa envió como respj;lesta, si la notifico al soiicitante de información, ya que e,l 
terminó para dar contestación al solicitante feriecia el siete. de-;febrero de dos mil trece.-------------------------- 

Ne itsfante lo anterior, no fue sino hasta ei veintiséis d ebrero de dos mil trece, que mediante correo electrónico 
(visible a ;ola 0188 del presente expediente), sube al Sistema, corno respuesta ia misma prevención que subió el 
treiria y uno de enero de dos mil trece, no obstante lo'i.ad,terior en fecha cinco de febrero de dos mil trece, el 
peticionario desahoga dicha prevención y posteriorrnienI, ll ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su 

careCter de Directora de Enlace Ciudadano de la Delegachn;fialpan, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, 
en su calidad de Jefe de la Unidad Deparamenta! de I [ar>riarencia y Acceso a la Información de la Delegación 

...1..„1-laityalV contestación á la solicitud de infor-mIción itar,:iiiiizon por ia (Alai, por correo electrónico de la Oficina ;le 
s  '[)f2iimación Pública en Tialpan C.iiP (c,Iptlaipan@hottn14;;[,'1-;,-;in) de fe.cha veintiséis de febrero de dos mil trece 

, *e a foja 188 dei presente, expediente), sr..; remitió a la dirección de correo eiectrónico 
,, 

!.1/ ig:,.:e:uishinejcs-1@hotmail.corn, autorizada por e; solicify.nte de la información que nos Ocupa, el oficio de 
.,.(.-)11t,estaciOn, de la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ RO-fILES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadano 
' de lá Delegación Tialpan, lo que ocasiono que el salir:f.:tante interpusiera recurso de revisión ante la falta de 

. 'estación del Ente Obligado, en mérito de lo anterior, :.j,:,0.  virtud de la Resolución de feaha veintiuno de marzo de 
iil trece. (visible a fojas 44 a 60 del presente expet,',Ilnte), emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 
ación Pública y Protección de Datos Pe rzOlaies del Distnto Federal;  dentro del expediente 

0R.8IP.0325/2013, Recurso de. Revisión interpuesto por jpse Luis Hinojosa Almontes en contra de la faite de 
respuesta de la Deleciación Tialpan; se determino 24 4 Oi Ente Público no emitió respuesta en los términos 
estaPiecidos en el articulo 51 de ia Ley de Transparencily ioceso a la info.rmación Pública del Distrito Federal, sin 
que fuera óbice. e: hecho de que el Ente Público. nEryi,.. e'rnitido una respuesta que, se notifico mediante correo 

I electrónico de, fecha ventíséis de febrero de dos mil tr.:ce,':emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, 
Directora General de Participación y ConcertaciÓn Ciiid.;,danra de la Delegación Tialpan, y ii,otificados al recurrente 
vis correo eiectronico ei veintiséis de febrero de dos milSrece;'i ya que el termino para dar respuesta transcurrió del 
veintitrés de enero al siete de febrero de dos mil treb...; en mentó, de lo anterior considero omisión de respuesta 
atrib..ilda a la Delegación Tialpani en consecuencia, detelifIriinó dar vista a in Contraloria General del Distrito Federal, 
Para que determinara ic que en derecho. correspondiera -4,---------- i i- - 	 - 	• - 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 51. Toda solicitud de imormación realizada en los términos de la presente Ley, >a:cantada por el Ente 
Publico: 	>satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles siguientes al que se tenga por:recibida 

IíJ 	c,":114:11! 	irs1,0 
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oecanogada ia prevención que en su caso se haya hecho al solicitante, este plazo podrá ampliarse hasta por uiee: ,1,...,.. 

d i a hábiles riáis en función del volumen e la complejidad de la información solicitada, 

El Ente Publico deberá comunicar al solicitante antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso 
cie la prórroga. No podrá invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o ,1 
descuido dei Ente Públec en el desahogo de la solicitud. 

Se dice que ;a ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, quien en el momento de los hechos que se he atribuyen, 
se desempeñaba come Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tlaipan, transgredió la anterior hipótesis 
norinativa, en razón de que omitió proporcionar enLiempí la respuesta a la solicitud de/nfonnaoión pública número 
0414000011113, ingresada en techa veintitrés de ene 0 de dos mil trece, a través del Sistema INFOMEX dei 
Dis:nte Federal; se arriba a tal conclusión derivÁdo 01 mediante la impresión de pantalla del referido Sistema 
(visible a foja 20 del pret-iente expediente), se aptécia Ti:e en Fite,nción a la solicitud de origen se recibe y acusa de I 
recibo el dia veintitrés de enero de dos mil treceno obSlente lo anterior en fecha treinta y uno de enero de dos mil 
trece, : a través de correo electrónico (visible aloja 0112 del presente expediente), ei Ente Obligado previno al 
particular en virtud de que no fue claro ni precisl en relizar la solicitud de información pública, siendo que estaba l 
previniendo al solicitante fuera del termino; ya que el últlo día para prevenir fue el treinta de enero de dos mil trece, i 'S: 	,ih.-- 

3'441 efecto de que se atendiera la solicitud de inkrmacidt pública 0414000014113, motivo por el cual la Oficina de • 
, rrnación Pública, no acepto la prevención, en ,irtud 90 que la Unidad Administrativa la envió a través del Sistema 
I :O respuesta y no como prevención, aunado :1:Io arbrior y concatenado con el informe pormenorizado (visible a 
5/1 0175 det presente expediente), la Oficina 9 Infbrmación Pública, no le acepto ai área la prevención en el 

ii4ffiterna, si la notifico al solicitante de informaciórl-Ya l'ii,ie el termino para responder al soiicitante fenecía el siete de ..,  
.‘1'.febrer6 de dos mii trece. 

1,11111}Aibtante lo anterior, no fue sino hasta el veintilék; de febrero de dos mil trece, que mediante correo electrónico 
Vkally, a foja 0188 del presente expediente), suh4rt Sistema, como respuesta la misma prevención que subió el 

treinta y uno de enero de nos mil trece, no obst Lte lo anterior en fecha cinco de febrero de dos mil trece, el 
peticionario desahoga dicha prevención y posteriente, la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su 
carácter de Directora de Enlace Ciudadano de la Dgej-19 ación Tialpan, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, 
en su cafidad de Jefe de la Unidad Departamental:  4.,Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación 
T'albar, la contestación a la solicitud de informac,i0 cllada; razón por la cual, por correo electrónico de la Oficina de 
Información Publica en Tialpan OIP (olpetlalpanthottail.corn) de fecha veintiséis de febrero de dos mi! trece 
(visibíe :  a foja '188 del presente expediépe), 4.•;?e remitió a la dirección de correo electrónico 
joseluishinojosaa@hotmailcom, autorizada por ' y soliekente de la información que nos ocupa, el oficio de 
conlestación, de la ciudadana MIRIAM HERNANDtZ ROBIES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadano de 
la Delegación Baldan, lo que ocasiono que * soilcitark interpusiera recurso de revisión ante la falta de 
conteStación del Ente Obiigado, en mérito de lo Aterior, por V:inud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 
das Mir trece, (visible a fajas 44 a 61 del presente expediente)2  emitida por el Pleno del Instituto de ACceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales ',,clel Distrito Federal, dentro del expediente 
RR.S1P.0325/2013, Recurso de Revisión interpuesto por 111111111~11111~ en contra de la falta de 
respuesta de la Delegación Tleipan; se determino que el Ente-Público no emitió respuesta en los términos 
estable,cidos en el artículo 51 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, sin 
que fuera óbice el hecho de etre el Ente Público, haya emitido una respuesta que se notifico mediante correo 
electrónico de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, 
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Directora General de Participación y Concertación Ciudadana de la Delegación TIalpan, y notificados al recurrente 
via -correo electrónico el veintiséis de febrero de dos mil trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del 
veintitrés de enero al siete de febrero de dos mil trece; en mento de lo anterior; consideró omisión de respuesta! 
atribuida a la Delegación Tialpan; en consecuencia, determinó dar vista a la Contraloria General del Distrito Federal, 
para. que determinara lo que en derecho correspondiera1. 	 

L DE TRANSPARENCIA Y AC ESO A LA 1NFORMAC ÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 93, 'Constituyen infracc,ones a la presente 

P. 	.omisión o irregulai dad en ia atención a las so liudes en materia de acceso a la información; 

Se dice que la ciudadana IVIIRIAM HERNANDEZ RIOEKES, quien en el momento de los hechos que se le atribuyen, 
se desempeñaba como Directora de Enlace Ciudlciaipo de la Delegación Tialpan, transgredió la anterior hipótesis 
normativa, en razón de que omitió proporcionar enlielnpo, ia respuesta a la solicitud de información pálica número 
0414000014113, ingresada en fecha veintitrés clb Oen:,  de dos mil trece, a través del Sistema iNFOMEX del 
Distrito Federal; se arriba a tal conclusión deriva-dc;clue mediante la impresión de pantalla del referido Sistema 
pisible a foja 20 del presente expediente), se aprescl que en atención a la solicitud de origen se recibe y acusa de 

ei día veintitrés de enero de dos mil trece, :lobstante lo anterior en fecha treinta y uno de enero de dos mil 

	

a través de correo electrónico (visible a 	0182 del presente expediente), ei Ente Obligado previno al 
l'Oblar en virtud de que no fue claro ni preciso 	realizar la solicitud de información pública, siendo que estaba I 

riendo al solicitante fuera del termina; ya que 'último dia para prevenir fue el treinta de enero de dos mil trece, 
efeoto de que se atendiera la solicitud de infordl Ción pública 0414000014113, motivo por el cual la Oficina de 

	

fe melón Publica, no acepto la prevención, en 	de que la Unidad Administrativa la envió a través del Sistema , 
kspuesta y no como prevención. 

fitIA 
No obstante io anterior;  no fue sino hasta el veinti 	, e febrero de dos mil trece, que mediante correo electrónico 
(visible a foja 0188 del presente expediente), se 	Sistema, como respuesta la misma prevención que subió 
el treinta y u,no de enero de dos mil trece, sien4 oul.en fecha cinco de febrero de dos mil trece, el peticionario 
desahoga diCha prevención y posteriormente, Ilciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, en su carácter de 
Directora de Enlace Ciudadano de la Delegaci15.1) Tieipio, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, en su 
calidad de Jefe de la Undad Departamental de litanspal'épcia y Acceso a la Información de la Delegación Tialpan, ' 
la conte.stación a la solicitud de información clfade; ra-4n por la cual, por correo electrónico de la Oficina de 
InformaciónPública en Tialpan 01P (oipetlalpaWhotrrialioom) de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece 
(visible a . foja 188 del presente expedInte), see,„ remitió a la dirección de correo electrónico 
joseluishinojosea4hotmail.com, autorizada por 4 solicitante de la información pública que nos ocupa, el oficio de 
conteStación, de la ciudadana MIRIAM HERNACEZ ROBLES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadano 
de le: Delegación Tlaipan, lo que ocasiono que el solicitanteijnterpusiera recurso de revisión ante la falta de 
contestación del Ente Obligado, en mérito de lo anterior, por virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 
dos . rnil trece, (visible a fojas 44 a 60 del presente expediente), emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 
información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, dentro del expediente 
RR.SP.03252013, Recurso de Revisión interpuesto por.111~111111111111en contra de la falta de 
respuesta de la Deiegación Tiaipan; se determinó que el Ente Público no emití° respuesta en los términos 
establecidos en el adicuio 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, sin 

C.eltralstVi;) 1:11,1,1,1 de la #714,,d dc ‘Iési“ 
Otreceiti, Gemerni de <'otdrale,we. Ints"rnas 1,19)dele.icieme, 
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o 

dtie fuera óbice el hecho de que el Ente Publico, haya emitido una respuesta que se notifico mediante co/reo 
electrónico de fecha veintiséis de febrero de dos, mil trece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, 
Directora General de Participación y Concertación Ciudadena de le Delegación Tleipan, y notificados al recurrente 
vía correo electrónico el veintiséis de febrero de dos mil trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del; 
veintitrés de enero al siete de febrero de dos mil trece; en merito de lo anterior, consideró omisión de respuesta! 
atribuida a la Delegación Tialpan! en consecuencia, determinó dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal, l 
oara que determinara lo que en derecho ceirespondicra.! 	 

LEY! DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC.:IÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo $3, Constituyen infracciones a la presente Le 

V, La omisión en la ;observancia de ics principios estaIi.ecidos en esta Ley en materia de acceso a la información; 

La anterior hipótesis normativa fue infringida por la dIdadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su calded 
Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tilan, en virtud de que tal y como lo señale el precepto legal 
antes..invocado, el procedimiento relativo á la 	!de información pública deberá ser simple y rápido, es decir 
jaro, ;pronto y expedito, orivilegiandose la omisión 	asos dilatorios de la entrega de infontnácion, ya que la Ley • 
;:iestudio tiene oor objeto transpai-enter el ejercicio 	i función pública, por io que de acuerdo con el principio de I 

,a fe del solicitante, publicidad y libertad de infori ción, toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de ,„; 
entar justificación o motivación alguna, todo tipo 	información que obre en poder o conocimiento de los Entes 
Itcos, es por ello que el presunto responsable jbió de atender los principios de SIMPLICIDAD y RÁPIDEZ 

hecho;oue no aconteció pues la ciudadana MIRIAllERNANDEZ ROBLES, en su calidad de Directora de Enlace 
rie la Dele,gación Tialoan, omitió prop '1oidar en tiempo, la respuesta a la solicitud de información ! 

nUmero 04.1 4000014113. ingresada en fecilheintitrés de enero de das mil trece, a través del Sistema 
EX del Distrito Federal: se arriba a tai conoliin derivado que mediante la impresión de pantalla del referido 

Sistema (visible a foja 20 del presente expedientejlWaprecia que en atención a la solicitud de ungen, se realizó el 
dia i.reinlitrés de enero de dos mii trece, no obstante 10 anterior en fecha treinta y uno de enero do dos mil trece, a 
traes do corres 9leCtránico (yisible a foja 0182 d41 piii;:sente expediente), el Ente Obligado, pre,virto al particular en 
virfird de que no fue ciarc r-U preciso en realizar la 11.ii4uct de información pública, sie,ndo que estaba previniendo al 
solicitante fuera del terminó; ya que el último die 	-i;revenir fue el treinta de enero de dos mil trece, a efecto de 
que se atendiera la solicitud de información publil 04;j4000014113, motivo por ei cual la Oficina de Información 

en

Púbica, no acepto la prevención, en virtud de (4 !a Unidad Administrativa la envió a través del Sistema corrio 

resptjesta y no corno prevención, aunado a lo anitior 5;iconcatenado con el informe pormenorizado (visible a foja 
0175i del presente expediente), la Oficina de inforivició0itiica, no le acepto al área la prevención en el Sistema, 

virlud de que la Unidad Administrativa envió colo iet,r;tresta, si la notifico a! solicitante de información, ya que el 
termino para dar contestación al soficUante teirecia e~==i;:ge febrero de dos mil trece. 

iz-tsiante lo anterior. no loe 	hasta el veiribselis de febrero de (los mil frece, que mediante correo electrónico 
(visible a rola 018S cle,i prese.rde expediente), sube al .'ilsterná, como respuesta la misma prevención que subió el 
treinta .y une de enero de dos Mil trece, c-ilerido que en fecha, cinco de febrero de dos mil trece, el peticionario 
desanoga dicha prevención y posteriormente, la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES;  en su carácter de 
Direleria de 	C:uclacianci de la Delegación Ttarcen, remitió ál (Si:ludadano Rafael Pérez Hernández, en su 

, 
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cardal de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Interina:flor] de :a Delegación Thalóan 
le contiE.,iitarilOn á la solicitud de ir:formación citada; rezón por ia cual, por correo electrónico de la Cfic¡K:, 1-j,., 

inipiimacigi:i :Pública en Tialper 01P (cirfulalpan@notmail C011:: de fecha veintislis de febrero de dos mil trece.  
(visib.e a iDia 18;')  coi i3riesente enediera.,;, se, remitió a la lii-c.,:oció,ii de correo ei(Jetronic,:. . 
Ici!iieluishinojpsaa@hotmarl.com, aiitonz.ada por ei solicitante _1¿-; información publica que nos ocupa. el OfiClo crei 
ccritestacion, de la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudialanei 
de !a Deregacron llar:Dan, lo que ocasiono que el solicitante interpusiera recurso de revisión ante la falta del 
contestación:del Ente Obiigado, en mérito de lo anterior por virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de, 
dos IT)il trece. (visible a tojas 44 a 50 de: presente e.:i:ediente), emitida por el Pleno del Instituto de Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos Piii;lisonales del Distrito Federal, dentro de! expediente 
RR.SIP,0325/2013, RE..ic.urso de Revisión inierpuesto ..1.i .ori 11111~1111111.111b en contra de la falta de, 
re.spiresta de la Delegación Tialparb se determinó Atie el Ente Público no emitió respuesta en los términos 
establecidos en el artículo 51 de la Ley dei Transoarenla y Acceso a la Información Pública del Distrito Fecieral, sin 

que fuera óbice el hecho de que el Ente Público, nliya emitido una respuesta que se notificó mediante correol 
electrónico de fecha veintiséis de febrero de dos roirlrece, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Robles, I 
Directora General de Participación y Concertación Ci ' 1adana de la Delegación Traipan, y notificados al recurrente: 
via ..-;orreo electrónico ei veintiséis de febrero de dos ii 1 trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del ! 
veintitret de enero el siete de febrero de dos mil tr 'pe; en mérito de lo anterior. consideró omJsión de respuesta I 
atribuida a la Deleaacion Tlarpani en consecuencia, dármino dar vista a la Contraroria General del Distrito Federal, 

	

pQra alie determinara lo que en derecho correspondier-t 	 .- i 	 , , 

TRANSPARENCIA Y ACCESQ A LA INFORMICIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

.m.i.idulo 93. Constituyen infra ciones a la presente Le, 

r incumplimiento con cualquiera de lasclisposionelif contenidas en esta Ley. 

Se Pica que la ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLE1, quien en el momento de los hechos que se le atribuyen, 
deseÑeñaba corno Directora de Enlace Ciud#dano 	ia Delegación Tialpan, transgredió la anterior hipótesis 

normativa, en razón de que omitió proporcionar effiliernpo,.ba respuesta a la solicitud de información pública número 
0414000014113, ingresada en fecha veintitrés 4 enerode dos mil trece, a través del Sistema INFOMEX del 
Distfito Federal; se ardba a tal conclusión derivgo que rí-jediante la impresión de pantalla del referido Sistema 
(visible a foja 20 del presente expediente), se e.prlia que Oi atención a la solicitud de origen se recibió y acuso de 
recibido, el día veintitrés de enero de dos mil treceT no obstan'le lo anterior en fecha treinta y uno de enero de dos mil 
trece, a través de correo electrónico (visible a Na 0182 del presento expediente), el Ente Obliaado previno al 
particular en virtud de que no fue claro ni precis.>,:en realizar fa solicitud de información publica;  siendo que estaba 
prevniendc sonc,itante fuera del termino; ya 	el último dia para prevenir fue el treinta de enero de dos mil trece, 
a efebto de que se atendiera la solicitud de infc:i'mación publica 0414000014113. motivo por el cual ia Oficina de 
Infornacion Pública, no acepto la prevención, en :i•irtud de que la Únidad Administrativa la envió a través del Sistema 
como-  respuesta y no como prevención, aunado úlo anterior y cóncatenado con el informe pormenorizado (visible a 
foja D175 del presente expediente), la Oficina de información Pública, no le acepto al área la prevención en el 
Sistema, si la notifico al s.olicitante de información, ya que el terrnido para prevenir al solicitante. fenecia el siete de 
febrero de dos mil trece. 	 
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NJ obstante lo anterior, no fue sino hasta el veintiséis de febrero de dos mil trece, que mediante correo electronic 
(visible a foja 0188 del presente expediente), sube al Sistema, como respuesta la misma prevención que subió e 
treinta y unc de enero de dos mil trece, siendo que en fecha cinco de febrero de dos mil trece, el peticionad 
desahoga dicha prevención y posteriormente, la ciudadana MIRIAM HERNÁNDEZ ROBLES en su carácter d 
Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tialpan, remitió al Ciudadano Rafael Pérez Hernández, en slit 
calidad de Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tialoan; 
la contestación a la solicitud de información citada; rwon por la cual, por correo electrónico de la Oficina de 
Información Pública en Tialpan OiP (olpetialpan@hdtiinail.com) de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece 
(visible a foja 188 del presente expedientet Se remitió a la dirección de correo electronicd 
joseluishinojosaa@notmail,com, autorizada por el sojici•tani  te de la información pública que nos ocupa, el oficio de 
contestación, de la ciudadana MIRIAM HERNANDE ROBLES, en su carácter de Directora de Enlace Ciudadan 
de la Delegación Tialpan, lo que ocasiono que el?' soliCitante interpusiera recurso de revisión ante la falta de 
contestación del Ente Obligado, en mérito de lo antaijik)r„Or virtud de la Resolución de fecha veintiuno de marzo de 
dos mil trece, (visible a fojas 44 a 60 del presenterexpediente), emitida por ei Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos perlonales del Distrito Federal, dentro del expediente 
RR,SIP.0325/2013. Recurso de Revisión interpuestiá p,ór 111111~111111 en contra de la falta dé 
respuesta de la Delegación Tialpan; se determinolde el Ente Público no emitió respuesta en les términosi 
establecidos en el articulo 51 de la Ley de Transpar 	y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, sin 
que fuera óbice el hecho de que el Ente Publico, 	emitido una respuesta que se notificó mediante correo 

e't?elecitrOico de fecha veintiséis de febrero de dos • 	ce, emitido por la Ciudadana Miriam Hernández Roblesj 
ilbirectora General de Participación y Concertación Ci 	dana de la Delegación Tlalpan, y notificados al recurrente' 

correno electrónico el veintiséis de febrero de dos 	trece, ya que el término para dar respuesta transcurrió del 
',;9/eirititrés de enero al siete de febrero de dos mil tie; en mérito de lo anterior, consideró omisión de respuesta 

atribuida a la Delegación Tlalpan; en consecuencia, dItrmino dar vista a la. Contratada General del Distrito Federal, 
para que determinara !o que en derecho corresponcii 

_ ett 
inf.ffit4o, anterior, se desprende que la ciudadana MIRIA HERNANDEZ ROBLES en su cara ter de Directora de 

Enlace Ciudadano de la Delegación Tlalpan, al infrligir 	su conducta los articulos 45, fracción y 51, de la Ley 
de Transparenciade Acceso a la información Pütlica 	I Distrito Federal, vigente en la epoca de los Pechos, 
actiializo la hipótesis prevista por el articulo 93, fraione 	, / y XIV, que establecen que constituyen infracciones a 
la Ley antes señalada, entre otras el incumplimientoi.ide cu , iuiera de sus disposiciones. 	 

En tal sentido, se infringen las hipótesis juricligs contIpladas por las disposiciones legales anteriormente 
transcritas, toda vez que las mismas nos concicen a eltablecer que todo servidor público está obligado a 
salilaguardar la legalidad, honradez. lealtad, iipparcialidd y eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, 1-'asi como ál cumplimiento de las leyes, principalmente, a la 
Constitución Politica de los Estados Unidos iii,'4viexicanos,';',;;como ley fundamental, reglamentos, acuerdos. 
decretos, circulares o cualesquiera otra disposición de observancia general, relacionada con el servicio publico, 
entendiendo éste corno "La actividad organizada i que realice 0'i:concesión° la administración pública conforme a 
las disposiciones jurídicas vigentes en el Distrito-Federal, con 	fin de satisfacer en forma continua,  unJoxna. 
regular y permanentemente, necesidades de carácter colectiva",'iello en los términos del articulo 3, fracción XIV; 

/ 
de :a Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 	 -------- 
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SETO:- De roe Considerandos que preceden, se concluye iO los hechos cometidos por la Ciudadana NI IRIArin 
HERNANDEZ ROBLES< en el desempeña de su empleo como Directora de Enlace Ciudadano de :a Delegacionl 
Tápan, constituyen uns falta atm iinistrativa, al haber transgredido las obligaciones en ei desempeño de su empleo 
y cornisref, exoraísarrionfir: nnurnoradas en la frnadán =V. del articulo 4-7, de la I ey Federal de Responsabilidades; 
de los -:,,,e;;iioores Priblii:es, como asi 	intile,o en los razonamientos lódit;:o jurídicos vertidos con antefacion,1 
elebien.de s,IncionarLs tiiiii;:ando en cuento hos elementos enumen:Idos en e: OrtíCui0 54, de: citado ordenarnienrol 
iuridico ñedenai, como son: 	 ,1 

I,- 	La gravedad da la responsabilidad entillue se 'gozne y la conveniencia de suprimir prácticas que; 
infrinjan, en cualquier forma, las disposicione4 de esta Ley o las que se dicten con base en ella; 

Las circunstancias socioacon glicas4e! servidor público; 

nivai reíais/tildo, los antecederit:r:o d ia.s condiciones del ro tractor; 

id. 	Las condilcionns extericves y los rriádiós de ejecución; 

La antiglieded del servicio: 

Vi.- 	La reincidencia en el innufroin. 	de obligaciones; y 

Vil.- El monto del beneficio. (laño u 	económicos derivado del incumplimiento de obligaciones, 

ravedad de la responsabilidad en que safrrcurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en cualquier fortna,., fas disposiciones de esta 	o las que se dicten con base en ella; 

raspecto debe decirse oite la irregularidad aelninistrativa cuya cOmiSión se le implita a la Ciudadana MIRIAM 
HERNANDEZ ROBLES resulta ser grave, dada lkimportancia que reviste el incumplimiento de las disposiciones 
que en el ejercicio de sus funciones como senikiri público debió observar; asimismo cabe hacer mención que su 
conducto no fue eficiente omitiendo apegarse a lalliormatividad que la regía en el momento de los hechos. En e; 
caso concreto, infringió la fracción XXIV, del adió:4 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de OS Servidores 
Públicos, ya que co cumplió con la máxima dilljen4 el servicio que le fue encomendado como Directora de Enlace 
Ciudadano de la Dereocción Tiaipan. causando dekelICia en el mismo ya que con la conducta descrita no astillo 
con la alligericia y eficiencia que le ice conflaida ;,,i19ra el ejercido de su empelo, cargo o comisión, transgrediendo 
dist 	que se encuentran relacionadas cor. 

Dadas las anteriores manifestaciones, se consideralconeniente señalar que los Tribunales Federales han sostenido 
el criterio de gire la gravedad en los actos u ornisibes de ;0S servidores públicos, se refiere a la importancia que 
reviste el incumplimiento de :as disposiciones que en ei;.ejerclelo de sus funciones dicho servidor público debió 
observar y que no siernure implicare un beneficio o dedo -:::::onorrnico, en ni caso en particular, ai erario de: Gobierno 
dei Distrito Federal, - 

Pi respenió, resulta Importante turrar en cuenta la siguiente tesis, 

oe 
„••.; 

19111-e. 111 i, 
1,1'„11 	 '••-s 

	••••: 	, 	.ir pu, 
1‘11  11;.■ 1 ,11- 	 .1 1.11, ir 17 	̀..-111■ ,;11 

.; 

• 



D M 
C,U0A0 PE ,11'.XICO 

”NO Ved id Época 
instancia: Tribunales ,Coie!'ilacios de Girculto 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo, Y, Agosto de 1999 
TOSO.. /o A.70 A 
Páln8 .  800 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RE5.1p0.  N$A131LID,AD DE LOS. El articulo. 54 fracción I, de 
fi; Ley Federal de Respdnablidades de los 	Público señalo entre otros elementos para imponer 
santdones aurninistwvas, le gravedad de la resoón,sabllidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
preotas que infrinen;  en cualquier forma, las disposiciones de la propia ley 9 las que se dicten con base en 
eta, sin que especifique que tipo de conducta :puoda generar una responsabilidad grave, esto es, el referido 
precepto no establece ,parárnetias que deben respetarse para considerar que se actualiza lel situación. Por 
fa molivo, S fa autoridad que omicioria a un servidor público no señala tales parámetros:  no incumple con el 
requisito e que alude mi nur77erai, pues de sd reacción no se advierte que se impongo esa obligación a la 
autoridad sancionadora, por lo que queda 0su riterio el considerar que conducto puede ser considerada 
9100e. 
St.PT1A40 TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIZ ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 
Amparo directo 7697/98. Mano Alberto SolíS López. 6 de mayo de 1999, Unanimidad de votos, Ponente: F. 
Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor delCalmen Gómez Espinosa. ." 

siendo que de acuerdo al puesto que tenía asignado.; contaba con tos elementos necesarios para evitar realizar la 
tnducta irregular que se le reprocha; es por 10,;q4, en esa medida resulta evidente la imperiosa necesidad de 
;oprimir este tipo de conductas que afectan la fori0.11 pública en la administración pública del Gobierno del Distrito 
Fed.eral.- 

iabcción II. Las circunstancias socioeconómicael servidor público; 

De expediente laboral de la Ciudadana MIRIAM 
1.1  
fIERNANDEZ ROBLES, se desprende la copia certificada de 1a 

Constancia de Nombramiento de Personal. de la (udadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, al cargo dei Director 
Jr Área "e" 1.3 cual obra i?ri autos a foja 226, misml loe constituye la última constancia con que cuenta la Autoridad 
Celegacionel, en su registro, y de la que se desprefWe que contaba con una percepción mensual en la época en que 
sucedieron los hechos de $9,416.00 ( nueve rriii,atrocientos dieciséis pesos 00/1.00 M.N.), que le otorgaba el 
Estado por el desempeño de sus funciones con Directora de Enlace Ciudadano de la Delegación Tialpan; los 
cuales se valora en términos de los artículos 28', 2S1 y 290, del Código Federal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responlbiliiades de los Servidores Públicos, toda vez que fue expedida 

• 

por servidor público en ejercicio de sus funcionesin (fue  de autos se desprenda que haya sido objetada de falsa, 
por lo que tiene valor probatorio pleno para el efáto deacreditar su contenido, de lo anterior que desprende que el 
nivel socioeconómico de la Ciudadana MiRIAM H1RNANbEZ ROBLES, es medio.-------- ---- 

•-„ 
El nivel jerárquico, los antecedentes y las clndiclories del infractor; 

11 

110 	111.- Por cuento ai nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor;  corno se ha señalado, el 
infractor se desempeñaba en la época en que sucedieron los hechos que se le imputan con el cargo de Directora de 
Enlace Ciudadano de la Delegación Tialpan, información que se corrobora con oficio DTIDGA/DRI-1/0185/2016, de 
fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, suscrito por la C. Maria Luisa Leticia Silva Cancán, Directora de 
Recursos Humanos en 1 ialpen, la cual obra a foja 224 de autos, por lo que esta Autoridad Administrativa considera 
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que el nivel jerarciuico dei servidor publico es medio: ya que dentro de la estructura escalonaba que presenta e 
c:i-ganismo tenia funciones de decisión. 	 

En relación a ies antecedentes cíei responsable, mediante oficio número CGDFIDGAJR/DSP1619/2016, de fech-
cinco de febrero de dos mil dieciséis, el cual obra a foja 238 de autos del expediente indicado al rubro, mismo pu 
fue remitido por el Director de Situación Patrimo'nial de a Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Responsabilidades en la Contraloría General del Distritri'Federal, el cual se valora en términos de los artículos 2801 
2W y 290, del Códice Federal de Procedimientos . ':Penales de aplicación supletoria a la Ley Feberal d 
Re-sponsabilidactes de los Seniiccres Públicos, toda veZ que fue expedida por servidor público en ejercicio de sus 
funciones sin que de autos se desprenca que haya sido objetada de falsa, por lo que tiene valor probatorio pleno 
para el efecto de acreditar su contenido, del cual se desprende que no se cuenta con antecedentes de sanciono 
impuestas a la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZROBIES 	 . 

Por !(..) que respecta a las condiciones dei se:In/dor público en comento, siendo una persona que cuenta con 
capacidad jurídica, con goce cíe ejercicio, Con criterio para proceder conforme a las funciones que tenia 
encomendadas como Directora jurídica de la Delegacfbn Tlalpan, y por ende no apartarse de los principios .rectores¡ 

servicio publico; sin que obre en el expediehte, colistancia alguna que permita presumir a esta Autoridad 0,1,1e el  
'leriljdor público responsable, tova razones :Particulares para apartarse de las obligaciones que corno servidor 
obclico tenia.encemendadas y faltar a los orinOipios de, legalidad y eficiencia que rigen el servicio público.- ... 

s condiciones exteriores y los medio, de ejebución; 
:- 

ksíí*.- Respecto a las condiciones exteriore 	los 'ndios de ejecución, debe señalarse que los elementos que 
o 	

.,. 
, 14  jaran el sumario que se resuelve, no se desprende que haya existido ninguna condición externa que en el anime 

i 	ludadane MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, 'pudiera haber influido para realizar la conducta irregular que se ,-,  
l 	uye, o que en su caso, haya llevado ae4bo las prevenciones necesarias a evitar que éstas ocurrieran, por lo 
que, en el ejercicio de sus funciones como Directora de Enlace Ciudadano omitió dar respuesta en tiempo y forma a 
la solicitud de información Pública número 04'1400114113, ingresada por 111111111/1~, el veintitrés 
de enero de dos mil trece, a través del Sistehilt li\iOMEX del Distrito Federal; infringiendo los articules 45, fracción 
II, y 51, en relación con el articulo 93 fracción 11.1,1V y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Distrito Federal vigente en la "'OacI ide los hechos; con dicha conducta desplegada incumplió lo 
dispuesto en el articulo 47 fracción XXIV de lat,eyIederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	 , • 	., 

V. Lalantigüedad de! servicio; 

V. Asimismo, esta autoridad toma en conside • irión la antigüedad en el servicio público del servidora pública 
MIRIAM HERNANDEZ ROBLES, siendo esta diproximadamente de tres años y medio en el cargo en el servicio 
púbico al momento de los hechos, por lo gula) incumplir las obligaciones que establece el articulo 47, en su 
fracción XXIV, de la Ley Federal de Responsatliídades de los Servidores Públicos, esta autoridad concluye que 
tenia 'experiencia en la administración pública, poh, ende conocía perfectamente las obligaciones que tenía que 
desempeñar en el servicio que tenía encomendado; 	 

VI, La reincidencia en el incumplimiento de obligaciOnes; y 

VI.- Respecto ala reincidencia en el incumplimiento da obligaciones, se advierte que no existe reincidencia en 
el incumplimiento a las coligaciones previstas en e: articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
St,,reitiores Públicos: cabe señalar que como se señaló en la fracción !II, del artículo en estudio, ya que esta 
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D 
CIUDAD CrE HEXuD  

Autoridad no tiene antecedentes de otras conductas realizadas por la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES 
que son consideradas como trasgresign al articulo 47, de le Ley Federal de Responsabilidades de los Servidore 
POC:icos: robustece le anterior :a Audiencia de Ley de de fecha ocho de febrero del año des mil quince de it  
nioriadaria Miriam Hernández, Robles, en la que setláíd duei 	''„.no ha estado secta a otro ProCedimientl 
Adnlrrisirativo Disciptinruicr. Pol'ic que derivado del nono de la ahora responsable no tiene antecedentes derivado 
dei incumplimiento a i'ts obligaciones previstas en el artículo 47:  de la Ley Federal de Responsabilidades de Int  
Servidores Públicos  

VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económic¿s derivado del incumplimiento de obligaciones, 

v11.- Firiairnene nc cuaritc al monto del beneficio, daño:lo perjuicio económico derivado del incumplimiento do 
obligaciones, de las cc.instr'is.s que integran ios auto:t: no se aprecia, que el ahora responsable haya obterlide 
beneficio de lipo econemw,  	 „ 

Considerando que las sanciones administrativas disitiir inarias que se imponen a los servidores públicos, tienen 
como finalidad' primordial suprimir las prácticas terijiit;i -il'us a incumplir cualquier forma las disposiciones de la Ley ..;:: 
Federal de la Melena, esta autoridad resolutoria que i-,',:s procedente para evitar la reiteración de ias conductas: i 	 .  

Dulares realizadas por los ahora responl-iable6 irnboi4e.ries como sanción la siguic-,nte. 
i ,  ,i. 

TO.- Es. por todos los elementos antes reterido4f:que este Órgano de Control Interno en el Órgano Político! 
-i'strativo en Tlaipan del Gobierno del Distrito Floral, determina imponerle corno sanción administrativa a la ,  
,i.ia'ore: publica MIRIAM HERNANDEZ ROBLES4suspensión de quince dias en sueldo y funciones en • 

„. 

	

	iiiinos de,  !o dispuest::: por el articuio 53, fracción A, de :a Ley Federai de Responsatiiiidades de los Sor,/ñores 
t Púbileos, la cual se aplicará de conformidad con io q:: señala el numeral 56, fracción i del ordenamiento legal antes 

'ft:41901o, pues imponerle una sanción menor no se: -a eficaz, ni significativo o sufente para evitar :en lo sucesivo 
'.1 iiYilfitlifo de conductas, pues no es posible sosia* el hecho indubitable de que contaba con experiencia en el 

dessiinoeño de sus labores y, por ende, c.cnociá::Sus obliganione5 para respetar los prinuipios de legalidad, 
honradez, leaited, imparcialidad y eficiencia que d¿t:fien ser observados por todo servidor público en el desempeño . 
de su ernpieo, cargo o comisión en la AciministraniPública del Distrito Federal. 

Así pues. no debe pasar por alto que el podcr 	dinerio es la facultad que tiene el Gobierno del Distrito Federal 
de aplicar a isJ persona: que no curnole con sus 	'a:a:iones d deberes, una sanción por las fejt-as que ha cometido 
eit et ejercicio de su carrjo ese poder oosNila 	ministseción pública a corregir los errores o ii-regularidaties 
la prestación de los servicios públicos. — 

Corno se podrá observar, conductas como .c ifa.., legadas por la Ciudadana MIRIAf HERNANDEZ ROBLES, 
corche 01 estriclo ejercicio dei servicio púbiiic,,, 	:isgnadiendo con ello las rnas elementales normas del sano 
desarrollo de la Administración Púbica, Por eiio, 	riediesario suprimir para el futuro conductas como las analizi.idas 
en la presente resolución, que vioian a clispoiciones legales de la materia, siendo ineludible ia necesidad de 

,o 	9 
erradicar practicas que infrinjan, en cualquier foripa, lasdisposiciones de le propia ley o las que dicten con base en 
ella, Orocuranclo evitar conductas que alteren yi,perjudiqUen el interés social, así corno las disposiciones de orden 
público a que se refiere ia Ley Federal de Respolabilidedes de los Servidores 

En virtud de lo antes expuesto, de acuerdo con el vaior y alcance probatorio de los medios de convicción ofrecidos 
por esta Contraloria imana;  y sin perder de vista que el valor probatorio, sea conducente y demuestre los hechos 
que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la netdraleza de los hechos y el enlace lógico y naturai que 
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CIUDAD DE 1.11':XICC 

1 debe existir entre la verdad conocida y la que se busca, er uso de la facultad otorgada en el articulo 286, del Codig ! 
Federal de Prc)cedirni.emins Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de lo,, 
Se,rvitiores .,PObliccs, esta Contraloría Interna, aprecio en recta conciencia el vaior de todos y cada uno de lo 
medios de. convicción antes mencionados, adminiculanoolos oeste poder considerarlos, en su conjunto, com 
orttoba plena de la irregularidad administrativa en que incurrigia Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES ------- 

, 	.. 
Atento a lo anterior es ce resolverse y se:  	, . 

RE SI ELVE --- ----- -- - --------- - --------- ------ ----- ----------- ----- --- 
' 

PRIMERO., Esta Contraloría Interna en la Delegación dej. Distrito Federal en Tialpan, es competente para conocen 
investigar desahogar y resoivei el presente asunto, corltforrne a lo señalado en el considerando PRIMERO de la' 
presente resolución.  	 1.! „ 	„! 	 ..,. 

1, 	
_ 

!, 
i! t:: 

SEGUNDO.- Se determina que la servidora pública la Qupadana MIRIA141 HERNANDEZ ROBLES, es responsable 
.11;línistrativamente por incumplimiento de las obligacio4t contenidas en la fracción XXIV del articulo 47, de la Ley 

tal de Responsabilidades de los Servidores Públicl atento a Na razonamientos expuestos por este ()mano, 
t i interno en los considerandos TERCERO, CUI.'',11TO, QUINTO y SEXTO, de la presente resolución, por lo, 1 
le impone como sanción administrativa la con ' stente en una suspensión de quince días en sueldo yl 
es en términos de lo dispuesto por el articulo 5t-fracción III, de la Ley Federal de Responsabdades de los! 

ores Públicos, la cual se aplicará de confor¿dad con lo que señala el numeral 56, fracción I, dell . 	_ , denainiento legal antes invocado: 

Notifiguese la presente resolución a, la Ciddadana MIRIAM HERNANDEZ ROBLES para los efectos! 
TPDA A 
gerhe49.rocedentes, 

es 

CUARTO.- Notifiquese copia certificada de la presíntelt Resolución al Jefe Delegacional en Tlaipan, para que enl 
ejercicio de sus atribuciones se proceda a la ejecucik 	la sanción administrativaimpuesta.----------------------------- 

QUINTO, Remítase copia certificada de la preselte rlsolución a la Dirección de Situación Patrimonial, para sul 
inscripción en el Registro de Servidores Públicol Sanittionados de la Dirección General de Asuntos jurídicos yi 
Responsabilidades de la Contralorie General de GhlernA del Distrito Federal.-- ------- ------- 	----- 

inos, archivese el presente asunto como total y definitivamente 

ASI LO RESOLVIÓ Y FIRMA E, 	i(FECH4 LA CONTRALORA INTERNA EN LA DELEGACION TLALPAN, 

c:untraiorin GetIvr.m 	.14 Cm4ao 	ft( 
iielwrai tic ("ouilalo vial o ly ■ 	tql Dchwt,..e. 

<:01.-11,,,Iia 	 ed id Ociltg16,114. rim 

A, 	f 	ti4, Turna ;,S1' 
Coj I laina 	,mro, 01:1, •!ncior: 	> ir 1. 	:.1131;I: 

SEXTO.- Cumplimentado lo anterior en 
concluido. 
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